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ACTA DE LA REUNIÓN DE LA COMISIÓN DE GRUPO VULNERABLES CELEBRADA EL 
LUNES 10 DE FEBRERO DE DOS MIL CATORCE. 
 
EN LA HEROICA CIUDAD DE PUEBLA DE ZARAGOZA, A LOS DIEZ DÍAS DEL MES DE 
FEBRERO DEL AÑO DOS MIL CATORCE, REUNIDOS EN LA SALA DE COMISIONES DEL 
PALACIO LEGISLATIVO, LOS DIPUTADOS Y DIPUTADAS DE LA COMISIÓN DE GRUPOS 
VULNERABLES: MAIELLA MARTHA GABRIELA GÓMEZ MALDONADO, JULIÁN PEÑA 
HIDALGO, NEFTALÍ SALVADOR ESCOBEDO ZOLETTO, SERGIO EMILIO GÓMEZ 
OLIVIER, JULIÁN RENDÓN TAPIA, LIZETH SÁNCHEZ GARCÍA, EL RETARDO 
JUSTIFICADO DE LA DIPUTADA MARITZA MARÍN MARCELO, HUBO QUÓRUM, SE 
INICIÓ LA REUNIÓN A LAS DIEZ HORAS CON OCHO MINUTOS. ==================== 
A CONTINUACIÓN LA DIPUTADA PRESIDENTA SOLICITÓ A LA DIPUTADA LIZETH 
SÁNCHEZ GARCÍA, FUNGIERA COMO SECRETARIO PARA EL DESARROLLO DE ESTA 
SESIÓN. ================================================================ 
EN EL ÚNICO PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA, LA PRESIDENTA DE LA COMISIÓN CON 
FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 2 FRACCIÓN II, 102, 116 FRACCIÓN II, 119, 121, Y 
123 FRACCIÓN XXXI DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE PUEBLA, 45, 48, 53, 57 DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL 
HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE PUEBLA, PROCEDIÓ A 
EFECTUAR LA INSTALACIÓN DE LA COMISIÓN PARA TODO EL PERIODO PARA LA QUE 
FUE NOMBRADA. 
======================================================================= 
ENSEGUIDA LA PRESIDENTA DE LA COMISIÓN SEÑALÓ QUE EL PLAN DE TRABAJO 
QUE PROPONÍA ESTÁ ABIERTO AL DIÁLOGO Y AL PERFECCIONAMIENTO DE LAS 
SUGERENCIAS QUE A TRAVÉS DEL ESTUDIO RESPECTIVO RESULTEN VIABLES; BAJO 
LA PREMISA SOCIAL, ECONÓMICA Y JURÍDICA, EN LA QUE SE BUSCARÁ SIEMPRE EL 
BENEFICIO DE LOS GRUPOS VULNERABLES CUYO ENFOQUE DE LA COMISIÓN SEA 
QUE EL PODER LEGISLATIVO, SOCIEDAD CIVIL, GOBIERNO DEL ESTADO Y DEMÁS 
NIVELES DE GOBIERNO TRABAJEN DE MANERA UNIDA, CORRESPONSABLE Y 
BENEFICIEN EN TODO MOMENTO A LAS PERSONAS QUE MÁS LO NECESITAN. 
SUBRAYÓ QUE LA VISIÓN DE ESTA COMISIÓN ES DE CONSTRUIR LAS CONDICIONES 
DE IGUALDAD DE OPORTUNIDADES, DE SEGURIDAD Y DESARROLLO PARA QUE 
ESTOS GRUPOS Y SECTORES DE LA POBLACIÓN TRANSITEN EN UN ESTADO DE 
MENOR VULNERABILIDAD SOCIAL FIJANDO COMO EJES DE TRABAJO, ESTUDIAR, 
ANALIZAR Y DICTAMINAR LAS INICIATIVAS Y DEMÁS ASUNTOS QUE POR SU 
NATURALEZA MEREZCAN ATENCIÓN, PERO DE IGUAL FORMA TRABAJEN UNIDOS 
PARA GESTIONAR BENEFICIOS EN FAVOR DE LOS CIUDADANOS QUE SIEMPRE ASÍ 
LO DEMANDAN. 
======================================================================= 
ENSEGUIDA LOS INTEGRANTES DE LA COMISIÓN MANIFESTARON SU APOYO A LA 
DIPUTADA PRESIDENTA SOBRE EL PLAN DE TRABAJO A DESARROLLAR, 
APROBÁNDOSE POR UNANIMIDAD. ========================================== 
AGOTADO EL PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA, SE LEVANTÓ LA REUNIÓN A LAS DIEZ 
HORAS CON DIECISIETE MINUTOS DEL MISMO DÍA DE SU INICIO. ================= 

 
 
 
 

  
                                    DIP. MAIELLA MARTHA GABRIELA GÓMEZ MALDONADO 
                                                                       PRESIDENTA 

 
 
 
 
 
 
 

 



 

 
 
 
 

            QQUUIINNCCUUAAGGÉÉSSIIMMOO  NNOOVVEENNOO  CCOONNGGRREESSOO  CCOONNSSTTIITTUUCCIIOONNAALL  

 2 

 
 
 
 
 
 
 

DIP. JULIÁN PEÑA HIDALGO  
          SECRETARIO  

 
 
 
 

                       DIP. NEFTALÍ SALVADOR ESCOBEDO ZOLETTO  
                                                                                  VOCAL 

 

 

 

 

 
DIP. SERGIO EMILIO GÓMEZ OLIVIER  
                           VOCAL  
 

 

 

 
DIP. MARITZA MARÍN MARCELO 

                                                                                                                    VOCAL  
 

 

 

 

 

 
DIP. JULIÁN RENDÓN TAPIA 
                        VOCAL  
 

 

 

 

 

 
DIP. LIZETH SÁNCHEZ GARCÍA 

                                                                                                                           VOCAL  
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ESTA  HOJA DE FIRMAS CORRESPONDE AL ACTA DE LA REUNIÓN DE LA COMISIÓN DE 

GRUPOS VULNERABLES CELEBRADA EL LUNES DIEZ DE FEBRERO DE DOS MIL CATORCE 

 


